Escuela Secundaria Vista del Lago
Consejo del Plantel Escolar

Reglamentos
I. Articulo I.  NOMBRE
A. El nombre de este comité será Consejo del Plantel Escolar de Vista del Lago  (S.S.C.)
II. Articulo II. PROPOSITO

1. El SSC declara su deseo por participar en todos los programas Coordinados 

Basados en lo Escolar (SBCP).

2. El SSC tendrá la responsabilidad del desarrollo, revisión, y la evaluación periódica de la efectividad del presupuesto de los programas Coordinados Basados en lo Escolar (SBCP) para después presentarlos a la Junta Educativa para su revisión y aprobación.

3. El SSC tendrá la responsabilidad del desarrollo, revisión periódica, y evaluación de la efectividad del Plan de Mejoramiento Escolar (SIP)/Titulo 1 y hacer ajustes al presupuesto del SIP/Titulo 1 durante el transcurso del año fiscal actual para mantener su efectividad de los programas Coordinados Basados en lo Escolar.

4. El SSC tendrá la responsabilidad continua de revisar con el director, maestros, padres y demás personal escolar sobre la implementación del plan escolar.
5. El SSC deberá seguir las indicaciones del SBCP y las del Código Educacional estatal y local.   
III. Articulo III.  MEMBRECIA Y ELECIONES
A.   Sección A Composición

1.  La membrecía constituirá de los siguiente:

a. el director o su designado
b. tres padres representativos elegidos por sus iguales (de aquí en delante identificados como “miembros de la comunidad”)

c. un estudiante de cada nivel de grado elegidos por sus iguales 

d. padre ELAC elegido por sus iguales

e. tres miembros del personal escolar elegidos por sus iguales

1. maestros del salón de clase constituirán la mayoría de los representantes del personal

2. por lo menos uno de los representantes del personal deberá ser un empleado clasificado
                         2.  Se hará un intento para que el SSC se ampliamente representativo de 
                                          la población escolar.    
                                     3.  Alternos:

                                          a.  el SSC puede designar alternos, por un voto unánime según sea 

                                               necesario

                                          b.  a los alternos se les invitara a asistir a todas las reuniones para que

                                               estén informados y al tanto de los negocios del SSC.  Se espera que

                                               ellos puedan asistir en ausencia de los miembros regulares.
                                B.  Sección B  ELECCIONES
                                      1.  Al principio de cada año escolar el Facilitador del SSC en conjunto

                                           con el comité de por lo menos un miembro actual del PTSA, ELAC &

                                           ASB serán los responsables de informar a la comunidad de las

                                           vacantes en el SSC y deberán ayudar con las elecciones para llenar 

                                           estas vacantes.

                                      2. Las balotas para la nominación se deberán enviar el primer mes del 

                                            año escolar actual.
                                      3. Todas las elecciones de los miembros nuevos se deberán llevar a 

                                            cabo dentro de los primeros 45 días después del comienzo del año 

                                            escolar actual.
                                       4. No habrá nominación simultánea de ningún miembro

                                             adulto de la misma familia.
                                       5.  Representantes Estudiantiles    
                                a. Los estudiantes de la Secundaria Vista del Lago deberán elegir o

                                    designar los representantes estudiantiles (uno de cada nivel de

                                    grado) al SSC de acuerdo con el plazo de tiempo estipulado

                                    anteriormente en el #3.

                            6.  El representante del ELAC deberá ser elegido por el ELAC. 
                      C.  Sección C  TERMINOS DE OFICINA
                             1.  Miembros adultos del SSC deberán servir por un término de 2 años.
                                 Los estudiantes deberán servir un término de un año, pero pudieran
                                  servir de nuevo el siguiente año de acuerdo con la Sección B que 

                                  aparece anteriormente.
                              2.  Alternos deberán servir un término de dos años.  En caso de alguna

                                  vacante, de acuerdo con la Sección G que aparece a continuación, el 

                                  SSC tendrá el poder para designar alternos según sea necesario.

                                       1.  Un alterno que llene un asiento vacante deberá completar el

                                            termino de esa vacante que él/ella llenara.
                              3.  Miembros del concilio representando a los padres o la comunidad
                                  no deberán estar empleados por el Distrito Escolar Unificado de 
                                  Moreno Valley dentro del mismo plantel escolar.  
                         D.  Sección D  TERMINOS DE VOTACION
                               1.  Todas las decisiones del SSC se llevaran a cabo por una mayoría

                                     de votos de los miembros actuales.
                               2.  Los miembros actuales del SSC, incluyendo el director (o su
                                    designado/a), tendrán el derecho a un voto para cada uno de los

                                    asuntos presentados frente al concilio. 
                               3.  Los votos delegados serán permitidos en los artículos colocados en

                                     la agenda antes de dar principio la reunión.

                               4.  Un Quórum será definido como igual a:

                                     a.  2 o más miembros de la comunidad, y

                                     b.  2 o más representantes del personal, y

                                     c.  2 o más estudiantes, y

                                     d.  El Director o su designado/a 

                               5.  Si existe la necesidad de un quórum, se puede permitir un 

                                    alternativo al voto para mantener la igualdad.

                         E.  Sección E  TERMINO DE MEMBRECIA
                               1.  Un miembro no podrá continuar con derecho a la membrecía si  

                                    deja de satisfacer los requerimientos declarados en el Manual del
                                    Consejo del Plantel Escolar.

                               2.   Una vez que el SSC haya llevado a cabo un voto de dos-tercios un
                                     miembro que haya estado ausente consecutivamente por tres 
                                     reuniones regulares pudiera ser despedido sin notificación previa. 

                                     Una notificación será enviada al miembro por correo registrado.

                                3.  Una vez que el SSC haya llevado a cabo un voto de dos-tercios de 

                                     todos los miembros actuales, y con un aviso previo por escrito a

                                     un miembro, el SSC tendrá el poder para remover a un miembro

                                     de la oficina cuando, a juicio el SSC determine que el hacerlo
                                     sería lo mejor para el SCC.  

                                4.  Las registraciones serán aceptadas solo con una notificación por

                                     escrito al SSC.

                         F.    Sección F  TRANSFERENCIA DE MEMBRECIA

                                 1.  Membrecía del SSC no es transferible ni asignada.

                         G.   Sección G  REMPLAZO DE MIEMBROS

1. El SSC tiene la autoridad para llenar vacantes en el concejo desde el panel de los suplentes hasta como se considere necesario.
a. Dos de tres votos del SSC será requerido para llenar la vacante.

2. En el caso de que no existan suplentes, una elección especial puede ser llamada para ocupar la vacante.

IV. Artículo IV.   OFICIALES

A. Sección A   OFFICIALES DEL SSC

1. Los oficiales del SSC deberán ser un Presidente, Vicepresidente, Secretario y los demás funcionarios que el consejo considere necesarios.

2. Los funcionarios serán elegidos dentro del SSC por el voto de mayoría del consejo en la primera junta regular.
3. Ningún miembro podrá ocupar el mismo cargo más de dos años consecutivos a menos que sea aprobado por el voto de dos tercios.

4. Los oficiales tendrán que monitorear los asuntos pendientes de la junta del nuevo año escolar.
5. Si algún oficial renuncia a su cargo antes de que el año escolar termine, el Presidente podrá asignar a un nuevo miembro calificado para asumir las responsabilidades del cargo hasta la siguiente junta programada.

6. En caso de que el Presidente y el Vicepresidente falten, el Facilitador de SSC será quien dirija la junta de SSC/Title I.
B. Sección B  PRESIDENTE

1. El Presidente debe ser un representante de la comunidad.
2. El Presidente presidirá todas las reuniones del SSC y deberá representar al SSC cuando sea necesario, los que incluirá firmar cualquier correspondencia, reportes, o cualquier otro documento del SSC.

3. El Presidente ejercerá todas las responsabilidades que puedan ser prescritas por el SSC de vez en cuando.

4. El Presidente tendrá todos los derechos y privilegios de un miembro del SSC incluyendo todos los derechos de votar.

C. Sección C  VICEPRESIDENTE

1. En caso de la ausencia o incapacidad, el Vicepresidente deberá asumir las responsabilidades del Presidente.

2. El Vicepresidente será el Parlamentario activo.

D. Sección D  SECRETARIO

1. El Secretario será el encargado de las minutas de las juntas regulares y especiales.

2. El Secretario, en conjunto con el Facilitador, se asegurara de que todos los avisos necesarios estén debidamente publicados en conformidad con lo dispuesto en los estatutos.
3. El Secretario, en conjunto con el Facilitador, custodiara los documentos del consejo y tendrá una agenda al día con los domicilios y números de teléfono de los miembros del SSC.

E. Sección E  CONCEJO ASESOR DEL DISTRITO

1. Un miembro o suplente que califique puede ofrecerse para asistir a las juntas mensuales del Concilio y reportara al SSC cualquier información significante de las juntas.
F. Sección F  FACILITADOR

1. El Facilitador deberá supervisar el presupuesto del SSC.

2. En conjunto con el Secretario, el Facilitador deberá notificar a todos los miembros sobre las juntas.

3. El Facilitador deberá asegurarse de que la agenda sea publicada en el momento apropiado.

4. El Facilitador coordinara el Reporte de Coordinación de Cumplimiento (CCR) y el Reporte de Programa de Calidad (PQR).
5. El Facilitador deberá garantizar el cumplimiento de todas las reglas categóricas, reglamentos y políticas.

6. El Facilitador deberá facilitar la información necesaria y/o documentación para permitir que el SSC lleve a cabo su negocio.

V. Articulo V.  REUNIONES

A. Sección A  REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS

1. El SSC deberá reunirse regularmente por lo menos siete veces en el año escolar.
2. Los nuevos miembros elegidos del SSC deberán elaborar un nuevo calendario con las fechas de las reuniones a más tardar al final de la segunda reunión.

3. Reuniones especiales pueden ser requeridas por el Presidente, Facilitador, Director, o un voto de dos tercios del SSC.

4. Todas las fechas de las reuniones, horarios y agendas deberán ser publicadas por lo menos con 72 horas de anticipación. Avisos especiales de cualquier cambio en la fecha establecida, hora, lugar o programa debe ser dada.

5. Todas las juntas serán llevadas en la escuela secundaria Vista del Lago en un lugar accesible para el público incluyendo a personas que estén impedidas físicamente.

B. Sección B  CONDUCTA

1. Las reuniones del SSC se regirán por estos reglamentos. Cuando los estatutos no dicen nada, los Reglamentos de Orden de Roberto Prevalecerán.

C. Sección C  ACISTENCIA DE PUBLICO

1. Todas las juntas del SSC deben ser abiertas al público.

2. El Presidente, en concurrencia con el SSC, tendrá el derecho de impedir que cualquier persona, que interfiera con el desarrollo de los negocios del SSC, asista a la reunión.
3. Los miembros del público en general que deseen abordar al SSC deberán notificar al Presidente, Facilitador, o al Director por escrito antes de que comience la reunión.
4. Los miembros del publico deben limitar el número de asuntos que se trataran a dos y un límite de tres minutos por tema.

D. Sección D  AGENDA
1. La agenda debe ser mutuamente desarrollada por el Director, Facilitador, y el Presidente.

2. Todos los miembros del SSC tienen el derecho de requerir que cualquier tema sea puesto en la agenda.

3. El SSC no debe tomar acción en cualquier tema que no esté en la agenda a menos de que el Concilio vote anónimamente que es necesario hacerlo, y la necesidad de presentarse con posterioridad a la publicación de la agenda.

E. Sección E  COMITES

1. El Presidente puede establecer Comités cuando él los considere necesario.

2. El SSC de vez en cuando puede crear o suprimir los comités cuando lo considere necesario.

3. Ningún comité, especial o no especial, debe sobrepasar la autoridad del SSC sin una autorización previa del Concilio.
VI. Artículo VI  LOS REGLAMENTOS Y SUS MODIFICACIONES

1. Los Reglamentos del SSC deben continuar año con año.

2. El SSC podrá, a una mayoría de dos tercios, modificar, suprimir, o cambiar los reglamentos cuando sea necesario, en la primera junta del nuevo año escolar, o  siempre y cuando se de algún aviso en la junta regular previa.
3. A voto unánime del SSC, los reglamentos pueden ser suspendidos temporalmente para facilitar el trabajo del SSC. Dicha suspensión no podrá ser más larga que la reunión en curso y no negara la necesidad de representación en igualdad.
VII. Articulo VII  LEYES ESTATALES

1. El SSC será obligado por las leyes del estado de California y las leyes federales que estén relacionadas con el consejo escolar.
2. A voto unánime del SSC, los reglamentos pueden ser suspendidos temporalmente para facilitar el trabajo del SSC. Dicha suspensión no podrá ser más larga que la reunión en curso y no negara la necesidad de representación en igualdad.

VIII. Articulo VIII  LEYES FEDERALES

1. El SSC será obligado por las leyes del estado de California y las leyes federales que estén relacionadas con el consejo escolar.
